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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

15642 INSTRUMENTO de Ratificación de 12 de marzo 
de 1981 del Convenio entre España y la República 
Socialista de Checoslovaquia para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, 
firmado en Madrid el 8 de mayo de 1980.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 8 de mayo de 1980, el Plenipotenciario de 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario 
de .a República Socialista Checoslovaca, nombrados ambos en 
buena y debida forma al efecto, el Convenio entre España y la 
República Socialista Checoslovaca para evitar la doble imposi
ción y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio.

Vistos y examinados los veintinueve artículos del Convenio.
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 

en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 

en virtud del presente lo apruebe y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarle y hace: que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1981.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA SOCIALISTA 
CHECOSLOVACA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y 
PREVENIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA DF, IMPUESTOS 

SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO
España y la República Socialista Checoslovaca conscientes 

de la necesidad de facilitar el comercio y fomentar la coopera

ción económica de conformidad con el Acta Final de la Con
ferencia sobre Seguridad y Cooperación en Europa,

Han decidido concertar un Convenio para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio. A este fin han acordado lo 
siguiente:

ARTICULO 1

Ambit: subjetivo

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 
uno o ambos Estados Contratantes.

ARTICULO 2

Impuestos comprendidos
1. El presente Convenio se aplicará a los impuestos sobre 

la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de su 
exacción.

2. Se considerarán impuestos sobre la renta y sobre el pa
trimonio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio 
o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos so
bre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes mue
bles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de salarios o 
sueldos pagados por las empresas, así como los impuestos sobre 
las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que concretamente se apli
cará el presente Convenio son, en particular:

a) En España:
I. El impuesto sobre la renta de las personas físicas;
II. El impuesto, sobre sociedades;
III El impuesto sobre el patrimonio (denominados en lo 

sucesivo «impuesto español»),

b) En Checoslovaquia:
I. Los impuestos sobre beneficios («odvod ze zisku a dan ze 

zisku»);
II. El impuesto sobre salarios («dan ze mzdy»);
III. El impuesto sobre ingresos procedentes do actividades

literarias y artísticas («dan z prijmu z literámi a umelecke 
cinnosti»); 
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IV. El impuesto agrícola («zemedelska dan»);
V. E: impuesto sobre ingresos de la población («dan z pry 

mu oljyvatelstva»);
VI El impuesto sobre la vivienda («domovni dan»); y
VII. El impuesto sobre el capital («odvod s jmeni»); deno- 

ninados en lo sucesivo «impuesto checoslovaco»);

4. El presente Convenio se aplicará también a los impuestos 
de naturaleza idéntica o sustancialmente análoga que se estar 
blezcan con posterioridad a ia fecha de la firma del mismo y- 
que se añadan c sustituyan a los impuestos actuales. Las auto
ridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 
mutuamente cualquier modificación relevante que se haya in
troducido en sus respectivas legislaciones fiscales.

ARTICULO 3 

Definiciones generales

*1. En el presente Convenio, a menos que de su contexto se 
Infiera una interpretación diferente: 

a) El término «España» significa el Estado español, in
cluida cualquier zona fuera del mar territorial de España que, 
de conformidad con el derecho internacional haya sido designa
do o pueda serlo en lo sucesivo, en aplicación de la legisla
ción española relativa a la plataforma continental, como zona 
en la que pueden ejercerse los derechos de España en lo concer- 
ciente al fondo marino, el subsuelo marino y sus recursos na
turales; -

b) El término «Checoslovaquia» significa la República So
cialista Checoslovaca;

. c) Las expresiones «ün Estado Contratante» y «el otro Es
tado Contratante» significan España y Checoslovaquia, según el 
contexto;

d) El término «persona» comprende las personas físicas, las 
sociedades y cualquier otra agrupación de personas:

e) El término «sociedad» significa cualquier persona jurídica
o cualquier entidad que se considere persona jurídica a efectos 
impositivos; ^

f) Las expresiones «empresa de un Estado Contratante» y 
¿empresa del otro Estado Contratante» y una empresa explo
tada por un residente del otro Estado Contratante,

g) El término «nacional» significa:

i) Toda persona física que posea la nacionalidad de un 
Estado Contratante;

ii) Toda persona jurídica, sociedad de personas y aso
ciación constituida de conformidad con la legislación 
en vigor en un Estado' Contratante.

h) La expresión «tráfico internacional» significa todo trans
porte efectuado por un buque o una aeronave explotados por una 
empresa de un Estado Contratante en el que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la empresa, salvo cuando el buque 
o aeronave operen exclusivamente entre puntos situados en el 
otro Estado Contratante;

i) La expresión «autoridad competente» significa:

i) En España, el Ministro de Hacienda .0 cualquier- otra 
autoridad en quien delegue el Ministro;

ii) En Checoslovaquia, el Ministro de Hacienda de la Re
pública Socialista Checoslovaca o su representante 
autorizado. 

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado 
Contrante, cualquier expresión que no esté definida de otro modo 
tendrá a menos que de su contexto se infiera una interpreta
ción diferente, e1 significado que se le atribuya por la legisla
ción de dicho Estado Contratante relativa a los impuestos que 
son objeto del presente Convenio.

ARTICULO 4

Residente

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «resi
dente de en Estado Contratante» significa toda persona que, en 
virtud de la legislación de dicho Estado, esté sujeta a imposi
ción en él por razón de su domicilio, residencia, sede de Dire- 
ción o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin em
bargo, esta expresión no incluye a las personas que solamente 
estén sujetas imposición en dicho Estado por la renta que 
obtengan de fuentes situadas en ei mencionado Estado o por el 
patrimonio que posean en el mismo.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona física fuera residente de ambos Estados Contratantes, el 
caso se resolverá según las siguientes reglas:

a) Esta persona se considerará copio residente del Estado 
Contratante donde disponga de una vivienda permanente. Si dis
pusiera de una vivienda permanente en ambos Estados Con
tratantes, se considerará residente del Estado Contratante con 
el que mantenga relaciones personales y económicas más estre
chas centro de intereses vitales);

b) no pudiera determinarse el Estado Contratante en el 
que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales o si 
no dispusiera de una vivienda permanente en ninguno de ios

Estados Contratantes, se la considerará residente del Estado 
Contratante donde viva hahitualmente.

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados Contratantes 
o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente 
del Estado Contratante del qué sea nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados Contratantes o no 
lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
persona que no sea una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, se considerará residente del Estado Con
tratante en que se encuentre su sede de dirección efectiva.

ARTICULO 5

 Establecimiento permanente

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «esta
blecimiento permanente» designa un lugar fijo de negocios en el 
que una empresa efectúa toda o parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» comprende, 
en especial:

a) Una sede de dirección; 
b) Una sucursal;
c) Una oficina;
d) Una fábrica;
e) Un taller;
f) Una mina, una cantera o cualquier otro lugar de extrac

ción de recursos naturales.

3. Las obras de construcción o montaje o los proyectos de 
instalación constituyen un establecimiento permanente única
mente si su duración excede de doce meses.

4. La expresión «establecimiento permanente» se conside
rará que no comprende:

a) La utilización de instalaciones con el único fin de alma
cenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa;

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el único fin de almacenarlos, 
exponerlos o entregarlos;

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa con el único fin de que sean trans
formados por otra empresa:

d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de comprar bienes a mercancías o de recoger infor
mación para la empresa;

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de hacer publicidad, suministrar información, realizar 
investigaciones científicas o desarrollar otras actividades simila
res que tengan carácter preparatorio o auxiliar para la em
presa.

5. Una persona que actúa en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, salvo que 
se trate de un agente independiente incluido en el párrafo 0, 
se considerará que constituye establecimiento independiente en 
el Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce habitual
mente en este Estado poderes para concertar contratos en 
nombre de la empresa, a menos que sus actividades se limiten 
a la. mencionadas en el párrafo 4.

6. No se considerará que una empresa de un Estado Contra
tante tiene un establecimiento permanente en el otro Estado 
Contratante por el mero hecho de que realice actividades en 
este otro Estado por medio de un corredor, un comisionista 
general o cualquier otro intermediario que goce de un estatuto 
independiente, siempre que estas personas actúen del marco 
ordinario de su actividad.

7. El hecho de que una sociedad residente de un Estado 
Contratante controle o esté controlada por una sociedad resi
dente del otro Estado Contratante o que realice actividades en 
ese otro Estadc (ya sea por medio de un establecimiento per
manente o de otra manera) no convierte por sí solo a cualquiera 
de dichas sociedades en establecimiento permanente o de otra 
manera no convierte por sí solo a cualquiera de dichas socie
dades en establecimiento' permanente de la otra.

ARTICULO 6 

Rentas inmobiliarias

1. Las rentas procedentes de bienes inmuebles, incluidas las 
rentas de las explotaciones agrícolas o forestales, podrán some
terse e imposición en el Estad 1 Contratqnte en que estén situa
dos tales bienes

2. a) A reserva de lo dispuesto en los apartados b) ye), 
ia expr.esión «bienes inmuebles» st definirá de acuerdo con a 
legislación del Estado Contratante en que los bienes en cuestión 
estén situados.

b) La expresión «bienes mmuebles» comprenderá en todo 
caso ios axesorios de la propiedad inmobiliaria, el ganado y -el 
equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y forestales, 'os 
derechos a los que se apliquen las disposiciones de derecho 
general relativas a la propiedad inmobiliaria, el usufructo de 
bienes inmuebles y los derechos a percibir cánones variables o 
fijos por la explotación o ia concesión de la explotación de 
yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales.
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c) Los buques y aeronaves no se considerarán como bienes 
inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas 
procedentes de la utilización directa, del arrendamiento o de 
cualquier otra forma de utilización de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igual
mente a las rentas procedentes de los bienes inmuebles de una 
empresa, así como a las rentas de los bienes inmuebles utiliza
dos para el ejercicio de una profesión liberal.

ARTICULO 7

Beneficios empresariales

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contrante 
solamente podrán someterse a imposición en este Estado, a 
no ser que la empresa desarrolle actividades en el otro Estado 
Contrante por medio de un establecimiento permanente situado 
en él. En este último caso, los beneficios de la empresa podrán 
someterse a imposición en el otro Estado pero sólo en la medida 
en que puedan atribuirse al establecimiento permanente.

2. Cuando una empresa de un Estado Contratante desarro.
ile actividades en el otro Estado Contratante por medio de un 
establecimiento permanente situado en él, en cada Estado Con
tratante se imputarán al establecimiento permanente los bene
ficios que éste obtendría si constituyese una empresa distinta y 
separada que desarrollase las mismas o similares actividades, 
en las mismas o similares condiciones y tratase con total in
dependencia con la empresa de la que es establecimiento per
manente. 

3. Para la determinación de los beneficios del estableci
miento permanente se permitirá la deducción de los gastos en 
que haya incurrido para la realización de los fines del es
tablecimiento permanente, incluidos los gastos de dirección y 
os gastos generales de administración para dichos fines, bien 

en el Estado en que está situado el establecimiento permanente 
o bien en otra parte.

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar 
los beneficios que deben atribuirse a un establecimiento perma
nente sobre la base de una distribución de los beneficios to
tales de la empresa entre sus diversas partes, lo dispuesto en 
el párrafo 2 no impedirá que dicho Estado Contratante deter
mine ios beneficios que deben ser sometidos a imposición con 
arreglo a esa distribución realizada conforme a la costumbre 
establecida. No obstante, el métooc de reparto adoptado habrá 
de ser tal que el resultado esté de acuerdo con los principios 
establecidos en el presente artículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento per
manente por el mero hecho de que éste compre bienes o mercan
cías para la empresa.

6. A los efectos de los párrafos precedentes, los beneficios 
que hayan de ser atribuidos al establecimiento permanente se 
calcularán cada año por el mismo método a no ser que haya una 
razón válida y suficiente para proceder db otra forma.

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se
paradamente en otros artículos del presente Convenio, las dis
posiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las del 
presente artículo

ARTICULO 8

Navegación marítima y aérea

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional solamente podrán someter-
 se a imposición en el Estado Contratante en el que esté situada 
la sede de dirección efectiva de la empresa.

2. Si la sede de la dirección efectiva de una empresa de 
 navegación marítima estuviera a bordo de un buque, se con

siderará que está situada en el Estado Contratante donde se 
encuentre el puerto base de dicho buque, o, si no exitiera tal 
puerto base, en el Estado Contratante en el que la persona que 
explote el buque sea residente.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán también a 
los beneficios procedentes de la participación en un «pool», en 
una explotación en común o en un organismo internacional de 
explotación.

ARTICULO 9 

Empresas asociadas
1. Cuando;

a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa 
o indirectamente en la dirección, el control o el capital de una 
empresa del otro Estado Contratante, o

b) Unas mismas personas participen directa o indirecta
mente en la dirección, control o capital a la vez de una empresa 
de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado 
Contrante, y en uno y otro caso, cuando ambas empresas estén 
vinculadas en sus relaciones comerciales o financieras, por con
diciones aceptadas o impuesta que difieran de la que habrían 
sido acordadas entre empresas independientes, los beneficios que 
una de las empresas habría obtenido de no existir estas con
diciones y que de hecho no se han obtenido a causa de las mis
mas, podrán ser incluidos en los beneficios de esta empresa y 
sometidos al impuesto correspondiente.

2. Cuando los beneficios de una empresa de un Estado 
Contratante que hayan sido objeto de imposición en este Estado 
figuren incluidos también en los beneficios de una empresa 
del otro Estado Contratante y estén sometidos a la exacción 
de los impuestos correspondientes, y esos beneficios incluidos 
representen beneficios que habrían sido realizados por la em
presa del otro Estado si las condiciones entre las empresas 
hubieran sido las que se habrían convenido entre empresas in
dependientes, e Estado primeramente mencionado efectuará 
el ajuste adecuado hasta la cantidad del impuesto gravado 
sobro dichos beneficios en el Estado primeramente mencionado. 
Para determinar este ajuste se tendrán debidamente en cuenta 
otras disposicones del presente Convenio en relación con la 
naturaleza de le renta, y a este efecto las autoridades de los 
Estados Contratantes se consultarán entre sí, si fuera necesario.

3. Un Estado Contratante no realizará el ajuste de los be
neficios de una empresa en los casos mencionados en el pá
rrafo 1 cuando haya transcurrido el plazo de prescripción en la 
legislación de este Estado.

ARTICULO 10

Dividendos

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de 
un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contra
tante pueden someterse a imposición en este otro Estado.

2. Sin embargo dichos dividendos podrán someterse a im
posición en el Estado Contratante en que resida la sociedad que 
pague los dividendos, y según la legislación de este Estado, 
pero si el perceptor de los dividendos es el beneficiario efectivo, 
el impuesto exigido no podrá exceder;

a) Del 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si el 
beneficiario efectivo fuera una sociedad (excluidas las socieda
des de personas) que posea al menos el 25 por 100 del capital 
de la sociedad que abone los dividendos;

b) Del 15 por 100 del importe bruto de los dividendos en 
todos los demás casos.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
decidirán de común acuerdo las modalidades de aplicación del 
párrafo 2.

4. Las disposiciones del párrafo 2 no afectarán a la exacción
de impuestos de la sociedad por los beneficios con cargo a los 
cuales se abonen los dividendos 

5. El término «dividendos» empleado en. el presente articulo 
comprende los rendimientos de las acciones, dé las acciones o 
bonos de disfrute, partes de minas u otros derechos que per
mitan participar en los beneficios excepto los de crédito, así 
como las rentas de otras participaciones sociales que estén 
sometidas al mismo régimen fiscal que las rentas procedentes 
de las acciones por la legislación, fiscal del Estado en que re
sida la sociedad que las distribuya.

6. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán 
cuando el beneficiario efectivo de los dividendos, residente de 
un Estado Contratante ejerza, en el otro Estado Contratante del 
cual sea residente la sociedad que pague los dividendos, bien 
una actividad industrial o comercial por intermedio de un esta
blecimiento permanente que esté situado en dicho Estado, bien 
trabajos independientes mediante una base fija situada en dicho 
Estado, y cuando la participación que genera los dividendos esté 
vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente 
o base fija. En este caso se aplicarán las disposiciones del 
artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

7. Cuando una sociedad que sea residente de un Estajio 
Contrante obtenga beneficios o rentas del otro Estado Contra
tante, este otro Estado no podrá percibir impuesto alguno sobre 
los dividendos pagados por la sociedad a los residentes del 
Estado primeramente mencionado m gravará con impuesto al- 
guno7 en concepto de imposición de beneficios no distribuidos, 'os 
beneficios no distribuidos de la sociedad, incluso si los dividen
dos pagados o los beneficios no distribuidos consisten en su 
totalidad o en parte en beneficios o rentas procedentes de ese 
otro Estado.

ARTICULO n '

Intereses

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante pa
gados a un residente del otro Estado Contratante sólo podrán 
someterse a imposición en ese otro Estado.
■ 2. El término «intereses» empleado en este artículo signi
fica los rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con 
o sin garantía hipotecaria, con derecho o no a participar en los 
beneficios del deudor, y en particular las rentas de fondos pú
blicos y rentas de bonos u obligaciones, sin garantía especifica 
incluidas las primas y lotes atribuidos a dichos bonos u obli
gaciones.

3. Las disposiciones del párrafo 1 no se aplicarán cuando 
el beneficiario dr los intereses, residente de un Estado Contra
tante, ejerza en el otro Estado Contratante del que procedan los 
intereses, bien una actividad industrial o comercial por inter
medio de un establecimiento permanente que esté situado en 
dicho Estado, bien unos servicios profesionales mediante una 
base fija situada en dicho Estado, y el crédito respecto del cual 
se pagan los intereses está vinculado efectivamente e dicho
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establecimiento permanente o base fija. En este caso, se apli
caran las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14, según 

-proceda.
4. Cuando, debido a relaciones especiales entre el deudor 

de los intereses y el beneficiario de los mismos, o entre ambos 
y cualquier otra persona, el importe- de los intereses pagados, 
habida cuenta del crédito por el que se. pagan, excediese del 
importe que habría sido convenido entre el deudor y el bene
ficiario de no haber existido tales relaciones, ¡as disposiciones 
del presente artículo no se aplicarán más que a este último 
importe. En este caso el exceso podrá someterse a imposición 
de conformidad con la legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 12 

Cánones

1. Los cánones procedentes de un Estado Contratante y pa
gados a un residente del otro Estado Contratante podrán some- 
terse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos cánones podrán someterse a impo
sición en el Estado Contratante de donde procedan y de con
formidad con a legislación de este otro Estado; pero el impues
to así exigido no excederá cuando los cánones sean imponibles 
en el otro Estado Contratante, del cinco por ciento del importe 
bruto de los cánones.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los cánones abo
nados por derechos de autor y otros pagos análogos respecto 
de la producción o reproducción de obras literarias, teatrales, 
musicales o artísticas (siú incluir los cánones por películas cine
matográficas y por trabajos relativos a filmes o cintas de video 
para su empleo en relación con la televisión) procedentes de un 
Estado Contratante percibidos por un residente del otro Estado 
Contratante que haya de pagar los impuestos correspondientes, 
sólo podrán someterle a imposición en ese otro Estado.

4. El término «cánones» empleado en este artículo com
prende las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso o 
la concesión de uso de derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas incluidas las películas cinematográficas, 
patentes, marcas de fábrica o de comercio, diseños o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos secretos, así como por la uti
lización o concesión de utilización de equipes industriales, co
merciales o científicos y por informaciones relativas a experien
cias industriales comerciales o científicas.

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3, no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los cánones, residente de un Estado 
Contratante, ejerza en el otro Estado Contratante del que proce
dan los cánones., una actividad industrial o comercial por inter
medio de un establecimiento permanente que esté situado en 
dicho Estado, o preste unos servicios profesionales por medio 
de una base fija situada en dicho Estado, y el derecho o.pro
piedad respecto de los que se pagan los cánones está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento, permanente o base lija. 
En este caso se aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del 
artículo 14, según proceda.

6. Se considerará que los cánones proceden de un Estado 
Contratante cuando el deudor sea ese mismo Estado, una de sus 
subdivisiones políticas, una Entidad local o un residente del 
mismo. Sin embargo, cuando el deudor de ios cánones, ya sea 
residente o no de un Estado Contratante, tenga en un Estado 
Contratante un establecimiento permanente al cual esté vincu
lada la prestación por la cual se pagan dichos cánones, y a 
cuyo cargo corra el pago de dichos cánones, se considerará 
que los mismos proceden del Estado Contratante donde esté 
situado el establecimiento permanente.

7 Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor de los cánones y el beneficiario de los mismos o 
entre ambos y cualquiera otra persona, el importe de los cánones 
pagados, habida cuenta del uso, derecho o información por ios 
que se pagan, excediese del importe que habría sido convenido 
entre el deudor y el beneficiario efectivo de no haber existido 
tales relaciones, las disposiciones del presente artículo no se 
aplicarán más que a esto último importe. En este caso el 
exceso podrá someterse a imposición, de conformidad con la 
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 
demás disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 13 

Ganancias de capital

1. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante de la enajenación de bienes inmuebles, tal como 
se define en el articulo 6, y que estén situados en e1 otro Estado 
Contratante, podrán someterse a imposición en este otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes mue
bles que formen parte del activo de un establecimiento perma
nente que una Empresa de un Estado Contratante tenga en el 
otro Estado Contratante o de bienes muebles que pertenezcan 
a una base fija de que disponga un residente de un Estado 
Contratante en_ el otro Estado Contratante para la prestación 
de servicios profesionales, comprendidas las ganancias obtenidas 
en la enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o 
con el conjunto de la Empresa) o de la mencionada base fija, 
podrá someterse a imposición en el otro Estado. Sin embargo, 
las ganancias obtenidas con la enajenación de bienes muebles 
de la clase mencionada en el párrafo 3 del artículo 22 sólo

podrán someterse a imposición en el Estado Contratante en que 
dichos bienes muebles sean imponibles de conformidad con dicho 
artículo.

3. Las ganancias obtenidas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los párrafos 1 y 2, sólo 
podrán someterse a imposición en el Estado Contratante en que 
resida el transmitente.

ARTICULO 14

Trabajos independientes

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Con
tratante por la prestación, de servicios profesionales u otras 
actividades independientes de carácter análogo sólo podrán so
meterse a imposición en este Estado, a menos que dicho resi
dente disponga de forma habitual de una base fija en el otro 
Estado Contratante para desarrollar sus actividades. Si dispone 
de dicha base fija, la renta obtenida podrá someterse a impo
sición en el otro Estado Contratante, pero sólo en la medida 
en qué sea imputable a dicha base fija. -

2. La expresión «servicios profesionales» comprende, especial
mente, las actividades independientes dé carácter científico, li
terario, artístico educativo, o formativo así como las activida
des independientes de Médicos, Abogados, Ingenieros, Arquitec
tos, Dentistas y Contables.

ARTICULO 15 

Trabajos dependientes

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 19, 
ios sueldos, salarios y otras remuneraciones similares percibidas 
por un residente de un Estado Contratante por razón de un 
emplee sólo podrán someterse a imposición en este Estado, a no 
ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si 
el empleo se ejerce aquí, las remuneraciones derivadas del mis
mo podrán someterse a imposición de este otro Estado.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remunera
ciones percibidas por un residente de un Estado Contratante por 
razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo 
podrán someterse a imposición en el primer Estado si:

a) El beneficiario permanece en el otro Estado durante uno 
o Varios períodos que no excedan en total de ciento ochenta y 
tres días en el curso del año natural considerado: y

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un 
empleador que no es residente del otro Estado; y

c) Las remuneraciones no se soportan por un estableci
miento permanente o una base fija que el empleador tenga en 
el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes del presente ar
tículo las remuneraciones obtenidas por razón de un empleo 
ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico 
internacional podrán someterse a imposición en el Estado Con
tratante donde se encuentra la sede de dirección efectiva de la 
Empresa.

x ARTICULO 10

Participaciones de Consejeros

Las participaciones y retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante perciba como miembro de un Consejo 
de Administración o de otro órgano similar de una Sociedad 
residente del otre Estado Contratante podrán someterse a impo
sición en este otro Estado.

ARTICULO 17 

Artistas \ deportistas

1. No obstante las disposiciones de los artículos 14 y 15, las 
rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, tales 
tomo los artistas de teatro, .cine, radiodifusión o televisión, y 
ios músicos, así como los deportistas por sus actividades perso
nales en dicha calidad, podrán someterse a imposición en el 
Estado Contratante donde actúen.

2. Cuando Íes rentas procedentes de actividades personales 
desarrolladas por un profesional del espectáculo o por un depor
tista en calidades de tai las perciban no el propio personal del 
espectáculo o deportistas sino otra persona, esta renta podrá 
someterse a imposición, no obstante lo dispuesto en los artícu
los 7, 14 y 15, en el Estado Contratante en el que actúe el pro
fesional del espectáculo o deportista.

ARTICULO IB 

Pensiones

Sin perjuicio de las disposiciones del párrufo 1 del artícu
lo 19, las pensicnes y otras remuneraciones análogas pagadas a 
un recidcníe de un Estado Contratante por el desempeño de ún 
empleo anterior sólo podrán someterse a imposición en este 
Estado.

ARTICULO 19 

Funciones públicas

1. a) Las remuneraciones, excepto las pensiones, pagadas 
por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones poli-
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ticas o Entidades locales a una persona física, por servicios 
prestados a este Estado, subdivisión política o Entidad local, 
sólo podrán someterse a imposición en este Estado.

b) Sin embargo, dichas remuneraciones sólo podrán some
terse a imposición en el otro Estado Contratante si los servicios 
se prestan en dicho Estado y si el beneficiario de la remune
ración fuese un residente del mismo que:

i) Posea la nacionalidaá de dicho Estado; o
ii) No haya adquirido la condición de residente de dicho 

Estado con el único fin de prestar dichos servicios.

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante, 
o una de sus subdivisiones políticas o Entidades locales a una 
persona física por servicios prestados a dicho Estado, subdivi
sión política o Entidad local, sólo podrán someterse a imposición 
en este Estado.

b) Sin embargo, estas pensiones podrán someterse a impo
sición únicamente en el otro Estado Contratante si la persona 
física es residente y nacional de este Estado.

3. Las disposiciones de los artículos 15, 16 y 18 se aplica
rán a las remuneraciones y pensiones por razón de servicios 
prestados dentro del marco de una actividad industrial o co- 
mercial realizada por un Estado Contratante o una de sus sub
divisiones políticas o Entidades locales.

ARTICULÓ 20

Estudiantes

Las cantidades que un estudiante o una persona en período 
de prácticas que se halle temporalmente en un Estado Contra
tante con el único fin de proseguir sus estudios o formación y 
que sea o hubiera sido inmediatamente antes de esa visita re
sidente del otro Estado Contratante, perciba para su manuten
ción, estudios o formación, no serán sometidas a imposición en 
el Estado Contratante mencionado en primer lugar, siempre que 
dichas cantidades pagadas procedan de fuentes situadas fuera 
de dicho Estado.

ARTICULO 21

Otras rentas

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, 
cualquiera que sea la procedencia de las mismas, no mencio
nadas en los artículos precedentes del presente Convenio sólo 
podrán someterse a imposición en dicho Estado.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplicará a las rentas, 
que no sean las procedentes de bienes inmuebles en la forma 
definida en el párrafo 2 del artículo 6, cuando el beneficiario 
de dichas rentas, residente de un Estado Contratante, ejerza en 
el otro Estado Contratante, una actividad industrial o comercial 
por intermedio de un establecimiento permanente que esté situa
do en dicho Estado, o preste servicios profesionales por medio 
de una base fija situada en dicho Estado con los que el derecho 
o propiedad por los que se paga la renta está vinculado efecti
vamente. En este caso se aplicarán las disposiciones del artícu
lo 7 o del artículo 14, según proceda.

ARTICULO 22

Patrimonio
1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, al que se 

hace referencia en el artículo 6, que sea propiedad de un resi
dente de un Estado Contratante y esté situado en el otro Estado 
Contratante, podrá ser sometido a imposición en este otro 
Estado.

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que formen 
parte del activo de un establecimiento permanente de una Em
presa o por bienes muebles pertenecientes a una base fija- utili
zada para la prestación de trabajos independientes podrá ser 
sometido a imposición en el Estado Contratante en el que estén 
situados el establecimiento permanente o la base fija.

3. El patrimonio constituido por buques y aeronaves que 
sean objeto de explotación én tráfico internacional y los bienes 
muebles adscritos a la explotación de dichos buques o aerona
ves sólo podrán ser sometidos a imposición en el Estado Con
traríe en el que esté situada la sede de dirección efectiva de 
la Empresa.

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente 
de Estado Contratante sólo podrán ser sometidos a imposición 
en este Estado.

ARTICULO 23

Método para evitar la doble imposición

1. En España, se evitará la doble imposición en la siguien
te forma:

a) Cuando un residente de España obtenga rentas o sea 
propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las disposi
ciones del presente Convenio, podrían someterse a imposición 
en Checoslovaquia, España, a reserva de lo dispuesto en el 
apartado b) del presente párrafo, eximirá a esas rentas o a 
ese patrimonio de impuestos, pero, al calcular la base imponible 
Bel resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, podrá 
aplicar el tipo impositivo que habría sido aplicable si las rentas 
o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto de exención.

b) España, al fijar los impuestos de sus residentes podrá 
incluir en la base imponible de dichos impuestos, los elementos 
de renta que, de acuerdo con las disposiciones de los artícu
los 10 y 12 del presente Convenio podrían someterse asimismo 
a imposición en Checoslovaquia. Pero España deducirá de la 
cuantía del impuesto computado sobre esa base una cantidad 
igual al impuesto pagado en Checoslovaquia. Sin embargo, la 
cantidad deducida no excederá de la parte del impuesto espa
ñol, calculado antes de la deducción, correspondiente a la renta 
que de conformidad con las disposiciones le los artículos 10 y 12, 
del presente Convenio, podrían haber sido sometidas a imposi
ción en España.

2. En Checoslovaquia se evitará la doble imposición en la 
siguiente forma:

a) Cuando un residente de Checoslovaquia obtenga rentas o 
sea propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las dispo
siciones del presente Convenio, podrían someterse a imposición 
en España, Checoslovaquia, a reserva de lo dispuesto en el 
apartado b) del presente párrafo, eximirá a esas rentas o a 
ese patrimonio de impuestos, pero, ai calcular la base impo
nible del resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, 
podrá aplicar el tipo impositivo que habría sido aplicable si las 
rentas o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto de 
exención.

b) Checoslovaquia, al fijar los impuestos de sus residentes, 
podrá incluir en la base imponible de dichos impuestos, los 
elementos de renta que, de acuerdo con las disposiciones de 
los artículos 10, 12, 16 y 17 del presente Convenio, podrían some
terse asimismo a imposición en España. Pero Checoslovaquia 
deducirá de la cuantía del impuesto computado sobre esa base 
una cantidad igual al impuesto pagado en España. Sin em
bargo. la cantidad deducida no excederá de la parte del impues
to checoslovaco, calculado antes de la deducción, correspon
diente a las rentas, que, de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 10, 12. 16 y 17 del presente Convenio, podrían 
haber sido sometidas a imposición en España.

ARTICULO 24 

No discriminación

1. Los nacionales de un Estado Contratante no quedarán 
sometidos en el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni 
obligación relativa al mismo que sean distintos o más gravosos 
que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacio
nales de este último Estaao en las mismas circunstancias.

2. Las personas apatridas que sean residentes de un Estado 
Contratante no serán sometidas en- ninguno de los dos Estados 
Contratantes a ningún impuesto ni ob igación relativa al mismo 
que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan 
estar sometidos los nacionale: del Estado de que se trate que 
se encuentren er, las mismas circunstancias.

3. Un establecimiento permanente que una Empresa de un 
Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no 
será sometido a imposición, en este Estado de manera menos 
favorable que las Empresas do este último Estado que desarro
llen las mismas actividades.

Esta disposición no podrá interpretarse en el sentido de que 
obliga a un Estado Contratante a conceder a Jos residentes del 
otro Estado Contratante las deducciones personales, desgrava- 
ciones y reducciones de impuestos que aplique a sus propios 
residentes por motivo de su estado civil o cargas familiares.

4. Las Empresas de un Estado Contratante, cuyo patrimo
nio, en su totalidad o en parte, sea propiedad o esté bajo control, 
directa o indirectamente, de uno o más residerftes de! otro 
Estado Contratante, no quedarán sometidas en el Estado Contra
tante citado en primer lugar a ningún impuesto ni obligación 
relativa al mismo distintos o más gravosos que aquellos a los 
que estén o puedan estar sometidas las Empresas similares del 
Estado mencionado en primer lugar.

5. Salvo en el oaso de que sean aplicables las disposiciones
del párrafo 1 del artículo 9, del párrafo 4 del artículo 11 o 
del párrafo 7 del artículo 12, los intereses, cánones y otros pagos 
abonados por una Empresa de un Estado Contratante a un resi
dente del otro Estado Contratante, serán deducibles, a los efec
tos de determinar los beneficios imponibles de dicha Empresa, 
en las mismas condiciones que si hubieran sido pagadas a un 
residente del Estado mencionado en primer lugar. En forma 
análoga, las deudas que una Empresa de un Estado Contra
tante tenga.contraídas con un residente del otro Estado Contra
tante serán_ deducibles, a los efectos de determinar el patimo- 
nio imponible de dicha Empresa, en las mismas condiciones 
que si hubieran sido contraídas por un residente del Estado 
mencionado en primer lugar. '

6. No obstante lo dispuesto en el artículo 2. las disposi
ciones del presente artículo se aplicarán a todos los impuestos 
cualquiera que sea su naturaleza o denominación.

ARTICULO 25 

Procedimiento amistoso

1. Cuando un residente de un Estado Contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para él un gravamen que no se



ajuste a lo dispuesto en el presente Convenio, con independencia 
de los recursos previstos por el derecho interno de estos Esta
dos podrá someter su caso a la autoridad competente del Es
tado Contratante del que es residente.

2. Esta autoridad competente, si la reclamación le parece 
fundada pero no está en condiciones de adoptar una solución 
satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante

 un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Esta
do Contratante, a fin de evita, una imposición que no se ajuste 
al presente Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
harán lo posible por resolver, mediante acuerdo amistoso, las 
dificultades o disipar las dudas que plantee la interpretación o 
aplicación del presente Convenio. También podrán consultarse 
para tratar de evitar la doble imposición en los casos no previs
tos en el presente Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
podráo comunicarse directamente entre si, a fin de lograr los 
acuerdos a que se refieren los párrafos anteriores. Cuando se 
considere que este acuerdo puede facilitarse mediante contactos 
personales el intercambio de puntos de vista podrá efectuarse 
mediante una Comisión compuesta por representantes de las 
autoridades competentes de ambos Estados Contratantes.

ARTICULO 26

Intercambio de información

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo dis
puesto en ei presente Convenio y en el derecho interno de los 
Estados Contratantes relativas a los impuestos a que se refiere 
el presente Convenio, en la medida en que la imposición exigida 
por aquél no sea contraria al Convenio. Las informaciones asi 
intercambiadas serán mantenidas secretas y no se podrán reve
lar a ninguna persona o autoridad incluidos los titulares de jus. 
ticia que no ésté encargada de la liquidación o recaudación de 
los impuestos objeto del presente Convenio.

2. Las disposiciones del párrafo 1 no podrán, en ningún 
 caso, interpretarse en el sentido de que impongan a uno u otro
Estado Contratante la obligación de:

al Adoptar medidas administrativas contrarias a la legisla
ción o práctica administrativa de uno u otro Estado Contra
tante 

b) Comunicar pormenores que no podrían obtenerse con 
arreglo a la legislación o práctica administrativa normal de 
uno u otro Estado Contratante;

c) Facilitar información que revele  secretos comerciales, 
industriales, profesionales o de procedimientos comerciales o 
industriales o informaciones cuya comunicación sea contraria ad 
orden público.

ARTICULO 27

Agentes diplomáticos y funcionarios consulares

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los 
privililegios fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos o 
consulares de conformidad con las normas generales del derecho 
internacional o en virtud de acuerdos especiales.

ARTICULO 28 

Entrada en vigor

1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos 
de ratificación serán intercambiadas en Praga lo antes posible.

2. El Convenio entrará en vigor una vez intercambiados los 
instrumentos de ratificación y sus disposiciones surtirán efecto:

a) Respecto de los impuestos retenidos en la fuente, a las 
cantidades devengadas el primero de enero o después del año 
civil inmediatamente siguiene a aquél en que el Convenio entre 
en vigor;

b) Respecto de los demás impuestos sobre la renta y los 
impuestos sobre el patrimonio, a los impuestos exigibles en el 
año fiscal a partir del primero de enero o después del año 
civil que siga inmediatamente a aquel en que el Convenio entre 
en vigor.

ARTICULO 28 

Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que sea 
denunciado por uno de los Estados Contratantes. Cualquiera de 
los dos Estados Contratantes podrá denunciar el presente Con
genio, por vía diplomática, mediante un aviso escrito de denun
cia con una antelación mínima de seis meses, antes del final de 
cualquier año civil, después de transcurridos tres, años de la 
fecha de entrada en vigor del presente Convenio. En tal caso, el 
Convenio dejará de tener efecto:

a) En cuanto a los Impuestos percibidos por retención en 
la fuente respecto de las cantidades devengadas el 1 de enero 
o después del año civil siguiente al año en que se haya hecho 
la notificación;

b) En cuanto a los demás Impuestos sobre la renta y los 
impuestos sobre el patrimonio, respecto de loa impuestos exigi

bles de cualquier año fiscal a partir del 1 de enero o después 
de: año civil siguiente al año en que se haya hecho la noti
ficación.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho por duplicado en Madrid el 8 de mayo de 1980, en 
español y checo, siendo ambos textos igualmente fehacientes.

Por España, Por la República Socialista
Checoslovaca,

Carlos Robles Piquer,
Secretario de Estado de Zdenek Pisk

Asuntos Exteriores Embajador de la República
Socialista de Checoslovaquia 

en Madrid

De conformidad con su artículo 28.2, el presente Convenio 
entró en vigor el dia 5 de junio de 1981, fecha del Canje de los 
instrumentos de Ratificación realizado en Praga.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1981.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

15643 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de ma
yo de 1981 por la que se dictan normas para la ela
boración de los Presupuestos Generales del Estado 
y de los Programas de actuación, Inversiones y Fi
nanciación de las Sociedades estatales para el ejer
cicio de 1982.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 136, de 8 de junio de 1981, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En el apartado III, «Estructura de los Presupuestos Generales 
del Estado», número 5.1.d), donde dice: «... de la Ley 8/1080, 
de 22 de septiembre,...», debe decir: «... de la Ley Orgánica 8/ 
1980, de 22 de septiembre,...».

En el apartado III. «Estructura de los Presupuestos Generales 
del Estado», número 0, donde dice: «... en la Orden de 26 de 
junio de 1976», debe decir: «... en la Orden del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social de 13 de mayo de 1980».

En el apartado III. «Estructura de los Presupuestos Generales 
del Estado» número 7.3, donde dice: «... a la estructura de! 
anexo VII de esta Orden», debe decir: «... a la estructura de, 
anexo VI de esta Orden».

En el anexo número IV, «A) Estado de inversiones reales y 
financieras», donde dice: «4. Inversiones financieras en Empre
sas fuera del grupo» debe decir: «Inversiones financieras en 
Empresas del grupo».

En el anexo número VI, «Dotaciones», donde dice: «... que 
figuran en el anexo V.A», debe decir: «... que figuran en el 
anexo IV.A».

En el anexo número VI, «Recursos», donde dice: «Los deta 
liados en el anexo V.B...», debe decir: «Los detallados en e) 
anexo IV.B...».

15644 CIRCULAR número 860, de 30 de junio de 1981, de 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es-  
peciales, sobre asignación y rectificación de claves 
estadísticas.

La premura en la puestá a punto para su entrada en vigor 
el 1 de enero de 1981 de la nueva estructura arancelaria es 
pañola, derivada de la acomodación a la nomenclatura de las 
mercancías para las estadísticas del comercio exterior de la 
comunidad y del comercio entre sus Estados miembros 
(NIMEXE), produjo una serie de errores que han sido detec
tados en ambas Circulares, así como en sus publicaciones en 
el «Boletín Oficial del Estado» y que deben ser subsanados.

Por otro lado, son precisas nuevas aperturas estadísticas, 
necesarias para obtener las liquidaciones mecanizadas de de
rechos y gravámenes de importación y/o de desgravación fiscal 
a la exportación.

Por último, es imprescindible recoger las modificaciones in
troducidas por el Ministerio de Economía y Comercio en al
gunas partidas.

A su vista, esta Dirección General, en uso de sus atribu
ciones, ha tenido a bien acordar:

Primero.—Se asignan las siguientes posiciones estadísticas 
y se subsanan los errores detectados en las Circulares 848 
y 851, así como en sus publicaciones:


